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ACUERDO N° STSS-097-2008 

EL PRESlDENTE DE LA REPllllLICA 

: . : 

CONSfOERANUO: Que el Es1ndo de Honduras es signatano de la "Convención sobre los 
Derechos del Niño'" e igualmente ho suscrito convenios con lo Orgnniznc,611 lntemnc,onnl del 
Trabojo (O.I.T.), cspccinlmente el Convenio 138 sobrn La Edad Mfn,ma parn la Adm1s16n :1I 
Empleo: El Convenio 182 sobre Las Peores Fomrns de Trabajo lnfant,I e inclus,vc d 
Memor5ndum de entendimiento firmado con el Programa lnlcmac,oMI paru la E,;ad,cnuón 
del Trabajo lnfontil de la Organización lntcmaclonnl del Traba¡o, (IPEC/Off). 

CONSIDElli\NUO: Que el Código de la Niílez y de lo Adolesccnc,s en su attícul<, 133 
ordena o ll\ Sccret:uio de Esladn en los Despachos de Trnbajo y S,:guridnd Socrnl . i:mi1ir 
disposiciones reglamentarias sóbrn: Las sanciones admiriistrat1 vos aphcubfes t1 h.\s 
, nfrncciones que se cometan durante el oprcndiZnJc o la prestación de servicios po, pune th: 
los aprendices o trabajadores y los empleadores: la oricntución que debe darse u J.,~ 
adolescentes trnbajndores • a s\Js padres o representantes legales y al empleuclor en relación 
con los derecho~ y deberes de aquellos, los horarios, permisos y prestaciones v la.-.. mctli<ltt.; 
sobl'e salud ocupacional, y, In formu en que se harli I" inspección del trJbujo de Jus 
adolescentes en general, sobre los demás asuntos rclncionudos con su trabajo. 

' CONSIDERANDO: Que en el artículo 8 del Reglnmenlo (ic Trabajo Jnfuntil en l-h1ml11rns 
aprohado por el Presidc~te de la República mediante Acuerdo Ejecu1ivo N" STSS-211-0J tic 

focha 10 'de octubre de 2001. se establecen las labores absolutamente prohibidos lus que l.,s l 
los ndolescenJes no debct'tín desempeñar 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario ampliar. desan-ollnr y concep1unh1.nr lo que en 
mateña de trahujo infantil se considera trabajo peligroso por condic1ón y pcligro<n por 
natumlcz.::i 

CONSIDERANDO: Que en cumplimien10 del anículo 41 de In Ley de Procedimicnio 
Admlnistra1ivo se mando olr la opinión de la P.-ocuradurfa General de la Rcp,íblica. qu1e1\ fue 
de opinión que se •11ruebr. l~s prcscn1es reformas 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que I•: conílere el artículo 245 Numerul 11 lle la Co,m,1 u1,~ón de lu 
República y en aplicac,ón de los artículos 3 y4 del Convcrno 182 sobre las Peores Forma~ de 
Tr.bajo lnfúntil, 133 del Ct'idigo de In Ni~e1. y de la Adolescencia, 8 del Rcglumcntn snhrc 
Trabajo lnfanul, 1 J6 y l 18 de In Ley General de la Aclm111is1ración Pübhc11 y 64 ,nclso C•" del 
Reglnmenlo de Orgnni>.ución Fun-lonamien10 y Compctenci•~ del Poder Ejecuuvo, 

ACUERDA: 

i\rllcu lo J.- Reforma, por ad,c,611 el artículo 8 del Regh1mento sobre Trnbajo lnfontll en 
llonclurns comenido en el Acuerdo No. STSS-21 1-0 1 ele fecha 10 de octubre de 20<11 y 
a,hcionar el u11ículo 8-A, 8-B. 8-C y S-D los cuales se leer5n ;isf· 
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Articulo 8-A: lncorporar el hstudo de 1rnbnJ(1 infantil peligroso por cond1c1one,. que los y las 
adolescentes no deben desempeñar. 

ACTIVIDADES PELIGROSAS POR CONDICIONES P,\ IU f'ER!';ONAS MENORES 
OF. 18 AÑOS 

Condicione.,"i de trnhajo con exposicUm :i riesgos fí~ic()S e.le ncucn.lo ¡, cst:\nJurc.1; 
permisible.'i, 

a) Ruido de impacto. 
b) Vibración de cualquier frecuencia sohre todo el cue'l'o (gc11ernh1~d•l o parle del 

cuerpo (localizadn) por proxlrnidncl a fuentes de vibrnc,ón 
c) Iluminación natural o ar1i fici•I deficienle. 
el) Temperaturas (contacto con superficies, ~usluncias con c1lw .. c; temper:1turas y c:ont:1<.10 

con evaporación (agua, sustancias) y 1emperaturas najas en nrnbienles lle f, fos 
extremos (cuanos fríos, frigoríficos). con1•cto de superficies sustnncins con ho1:is 
lempcrnturns, contuclo n congelación (ngua, sustanciw;) 

e) Fuego directo e indirecto. 
f) Ex plosión, esiall?mienm de recipientes a presión 
g) Radiaciones ioniian1es (alfa (Cl}, beta (P}, ga111ma (y), rndón, neu1rones y olius ~ 

par1ículas) y Radiaciones no ionizantes (radiación e lectrom;,gnéticu)· rayos láser, ~ 
microondu, c,nmpo eléctrico, cnrnpo rnagn~llco 

h) Presiones- baromét,icas Alt:is (profundidades del ma,· sumersión e inmersión. 
profundicl:,des de In tierra, cámnr3s y sis,cmn.s ortificiules) y Prcxiones hnmmé1rir;1'ó 
Bajas (grandes ultnudes en lierro, grandes oltitude~ am:, ciímnrns v sisternlls 
ariificinles) · 

2. Condicion es de lr•b•jo co n cx¡1osicl60 :i riesgos químicos: 

fi) Agentes o susll\ncias químicos peligrosa {Sistema de clas iíicac1ón y mu,cac,611 <le la 
Organización de Naciones Un,clas y In Orgnmznción Mundial de lu S,Llud)· Clnse 1: 
Explosivos, Clase 2 Gases, Clase 3: Uquidos mílamublcs, Clase 4 Sólidos 
inílnrnnbles. Clase 6: Sustancias tóxicas e infecciosas, C lase 7 Materiales rautact,vos 
y CI ase 8: S ustoncio corrosivas. 

b) Cancerígenos (Conferencia Ame,icnna de H1g1enisLns lndustrialé> Gubcmnmenhtle.< de 
los Estados Unidos) Categoría A 1. Cmegoría A2 y Cm.cgorfa A3. 

c) Cancerígenos (Agenc,n lntemucional pnrn la lnves1igaci6n de Címcer (1 /\ R.C) 
Catcgor/a I, Categoría 2A y Categoría 28. 

d) Contaminantes in ílamables o reactivos (Asociación de rro1ccción corum el Fuego dr 
los Estndos Unrdos) Cotcgoríu 2, Catego,ía 3 y Categorfo 4 

e) Contam111antes qulm,cos presentes en SLJSlanc,as Sóltdas (metales, cenlm,ca. mndcm. 
harinas, solcladum). llq:iidas (agua. pintura) y vnpores y gases (aguo, monóxidn de 
carbono, dióxido de nz.ufre, óx,do de nitrógeno. c loro, amoníaco. c,anum. ph>mo. 
rnercuño, y ~us derivados). 

f) Susumclns o element◊s <Jufmicos: Arsénico y sus compu~stos. ushestos. bencenos 
~•rbón mineral, fósforo y sus compucs10s, htdrocarburos y o tros compuestos del 
carbono, metales pesados '"t11dm10, cromo, sihca1os, y sus compuestos) 

g) Desp,-endi rnicnto de pnrtlculas en proceso rnecarnzado Minemles, cereales (nnoz. 
mgo. sorgo. cen1cno, cebndn, soya) y vegewle.\ (cañn. algodón, mndern). 

h) Escapes de polvos. humos. gases y vapores en nmb1entes ccrrudos. 
i) Productos filos3nl\ariQs. 
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j) Ferullzantcs, herbiddns. insect1c1dns íu11g1c1dos. tltsohcntes. C!itc11ll1.ltntc.s. 
desinfectantes, reactivos quirnicos, fñmrncos. solventes org-án1cos e 1norgún11.;os cnlrc 
otros 

kl Atmósferas enrarecidas en espacios cerrudos. por Tóxicos. explosivos y deíicicnuu 
de oxigeno. 

1) Producción. Lransportc. procesamiento. almacemtm1cn10. mnnipulac1ón o cor!~, de 
cualquier sustancias. producto o ogente de comprobado efecto sohre la salud hum~no 
de ooturalc.zo irrltonte, roxicn, osfixi:.mlc, nlcrgcmicn crmcerigcnn. muwgénn::i 
tera1ogénica, fototó~1ca, genotoxico, rndinctiva. 

3. Condiciones (lt- trabajo con rxposición n riesgos biológicos 

3) Animales, plnntrts o personas cnrermns t:> infectudus \'ivns o rnucnns 
h) Órgano, y fluidos en descomposición. pelos. plum3s, excrementos. scc1ec1ones o 

cualquier otra sustancia o rane y cadáverc., (inhumación. exhumación. cremnci6n). 
e) Virus, bactcnns, hongos y otros organismos que implique nesgo lle 1nfeccinn d,rcc1~ 

e iod1n:cta. 
d) Pnn\sitos. anrópodos. ác:iros y otros organismos que implique riesgo de infección 

directa e indirecta. 
e) Insectos. onimolcs, vectores y otros organismos que p1-ovocan munledurns. 

picaduras 
0 Venenos, tÓXICOS 

g) Desechos y residuos de nmmnfcs 
h) Animales, vcgernJcs y otms mutcrius, producto~ o dcrivudo, con rnod1ficac1une, y 

mnn1pulacloncs genéticas (transgénicos) 

' 4. An,bicnlc:i de 1rnbajo ton e,¡,oslción a riosgos 111ccá11icos 

a) Espacios con finlldos 
b) Am1me~ elevados s in csuba.~. cargas o ,1pi lamicn1os nu trubados o carga~ apoy11das 

contro muros o paredes. . 
e) Techos paredes o pisos (en mal e,;tado) 
d) Cuevru¡, cavemos. grurns 
e) Superfic,e de trnhajo en mal estndo y alturu no ndccundn par., 111s d1mc11<1011cs 

corporales de la persona. 
f) Hcrrnmientas manuales y maquinanas peligrosas (punzo conantc. maqu1na11t1 

aplastante, atmpnnlc. 1ntumr1c, cincele~ monillos, almádanas. bnrrenc,s, caladoras. 
equipo de soldadura, vibradores, compnctadoras, sierros eléctncns circulares y de 
bnndo, gulllo1inns, maqu,nns para moler y mezclar, mnqu, nas proces11dor;,s, molint1.,. 
prensas, c11.allas). 

g) Mantenimiento, limp,ezu u operación de maquinaria,o equipo de uso agr'fculn 
h) Superfic,cs de sus1entnción defectuosas. EsCU1leras y ra,npa.\ en mal es1ndo. pisus 

resbaladizos. mojndos y 1errenos irregulares 
1) Man1enimicn10 de ve.hículo('I: ou1omotorcs y medios de trnnspone pes:,do~ 

S. Condiciont& dt tr.tbnjo con exposición a riesgos ergonómicos - or~:mb:acionn les. 

•l Po>tura., y por.ic,ones ronndns y prolongados 
b) Movim1c1110, repetiuvos y mov1m1entos extremos. 
e) Uso de equipos de protccc16n d1senados para ndultos. 
d1 Umpieu a vehkulos en movimiento o en pnmdns momen1hncus 
e) Venta ambulante de productos. 
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6. Condiciones de trnbojo con exposición" riesgos s icosociales 

o) Custodia o manipulación pennanenie y con11nua de dinero 
b) Responsabilidad en el cuidado de personas, animales, obJCIOS mo1cnalcs y 

propiedades 
c) En cond1c1ones de 01slom1en10 y/o separación de la íam il rn o grupo h:1hi1unl de 

relaciones por empicarse en cualquier 11po de empresa y hogn1cs de 1crceros. 

Articulo 8-8: Incorporar el lisiado de trabuJO infanul peligroso por Mturole,.a que lns y los 
odolescen1es no del>cn dcsempeílar. 

ACTIVIDADES PELIGROSAS l'Olt NAT URALEZ,A !'ARA PERSONAS MENORES 
DEl8AÑOS 

l. Silvicul1ura y Explotnc ión Forcsrnt, Pesen, C:1zn y a(tividadc.s Conexas. 

a) Todas las acuvidades de la silviculluro, explo1ac1ón de maclcrn, forcsrnles reah,.ados /f€t., 
en bosques excluyendo las nc1iv1dndes realizadas en viveros. _,.,-

b) Las accividades de pesca no arcesanal, caza y trnmpcrfa; de l1torul o cos1e, 11, lle 
ba.,ura, de nhurn. de gran ahora, de arrastre en cuolqumr upo de embarcac16n o medio 
acuático de peces. mariscos (crustáceos, moluscos), plantas y 01ro~ prod11c10:­
acu61icos ~n cualquier 11po de masa de agua. 

c) tas actividades de pesca artesanal, capcura y recolección de peces, manscos 
(crus1áceos,,m?luscos), plantas y ocros productos acuácicos en cualquier tipo ele ,'nasa 
de agua. 

d) Las accividadts lle pesca por medio del buceo en cualquier upo ele masa de agua, 
e) Las actividades bajo e l aguo, en cámaras, y estanques. 
f) Las actividades de co1.a, utilizándo implementos. amms, explosivos e instrulllcntos 

pnru la caza y captura de animal':'l. 

2. Explotnción de minas y cnnkra.s. 

o) Las :icuv1dades de lo m111erío (excavaciones y explotaciones de n11nns, sub1crrfi11cos. 
pozos, canteras, c~1leros y yacimientos), des11rrotlaclas en 2.onns subccmjncus, Lle 
profundidad, a cielo abici•to, de minerales mecálicos ferrosos y no ferrosos. mmc1 ulc, 
no metáHcos, cxl.nlcción de picdrn, arenn, cemento, arci llas comunes. cal, y snl 

3 Jncluslria Munufaclurern. 

a) Las accividades de operación manual y monejo. limpieza y ma111c111in,enm de 
máquinas urilizndas en: 

a. Procesamienco dt mmcrnles mcl~l1cos ferrosos y no íerrosos, minerales nn 
meu!licos, picxlrn, nrcnn, arci ll as comunes, cal, y sal. 

b E laboración y proccsamle1\lo de produccos clenvados de elen,cnco~. sustancias 
y compuescos químico;, pHls1ico y cnucho. 

c. Proccsamu:nco, el:,boración, fabricación o producc 16n de cub:icn 1puros, 
cigarros, y picadura). 

d. Pmccsumicnlo, clnbornc1ón, fob1icación o producción de mndcrn 
e. Procesnmiento, clnhoraci6n, fabñcación y repa1aci6n tic produclos de piel y 

cuero (curtiduría, 1cnería, znpaterfn, 111lal)nnería) 
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f. Elobornc,ón y procesam1en10 de alimencos. )' bebidas (dcscabezudo y petado 

de camarón), 
g. Impresión y anes gráficos. 
h Producción. elaboración. transporte. pioccsamicn10. almaccnan11en10. 

monipu lnción de explosivos llqmdos inílomnblcs o gaseosos. clcmcnins parn 
pirocécmco y coheceña. y armas de ruego. 
Producción y proccsam1en10 de vidrio y produc10s de v1dno. ce,~m,ca y 
produc10s de la cer:imico, y ol íorenn 

J Piocesamienw. ínbncac,ón y el:ibornc,ón de ladrillos. ccmcnlo adohe 
mo~mcos. y Lubos 

k Las actlvidodcs de pr-ensado. íor¡n, estrtmpado v lnmmacl'> del met.11 
(pul v11ne1alurg,aJ, 

b} Todos los acuvicladcs de mataderos. raseros. mercados. cnm,ccrlns en los que se 
reahccn tareas de marnnin. sacnficio. destace. deshuese de nn,malcs 

e) Todas l"s acliviclndc.s de In metalurgia. y l:o construcción mccón,ca. 
d) Todas las octmdodes de moldura. soldadura. chop1steria. montado estructuras 

meullicns. herreno. hcrramentcrln (ormos blancas) y mecámc.1 
e) Todas las ncuvidades de man,pulnc,6n, 1rnnspone, vcn1n, npl1cac1ón y d1srosic11ín uc 

desechos de agroquím,cos, productos íi1osanitnrios y abonos. 
í) Todas lns ncuvióndcs de fobncnción de bmetias 

4. Se,-,,icios de Elcctricidnd y Gns. 

a) Las acuv,dodes de tr:1nsformac16n. producción. mampuloc,ón. dis1nbuc,ón. transpone 
en los serv,~ios de clcc1nc1dnd y gas 

~- Co11s1rucci611. 

o) Las ncuv1dades de construcción y cd11icac1ón en obra gruesa 
b) Las ncuv,dades de c1mcn1nci6n y demolición de todo 1i po de ed,licios y cscructuras 
c) Todas Las actividades de construcción. rcparnc,ón, man1enim1emo de In red ,-mi 

primario y secundaria. 

S. Comercio 111 por mnyor y menor, hoec.lc..\ y restaurnnrns. 

3) l...lls uct,vidndes de compro, almacenam1ento, venta. e,pendio. d1stnbución par., 
comercio monoristo y moyoristu de cualquier upo de producto de formu no umbulun1c 
en bares, caminas. billnrcs, clubes noclumós, discolccas, 

h) Las actividades propia., o adminislrativas de mo1ele,, casos de citas. cosas de masa¡.-. 
b::ncs y cantina~ 

6. Trnn,portc, Almacc11;1mirnto, Comunicationcs. 

a) Lns nccivid-ades Lle cualquier índole que se reohcen en medio.s de tran~po11e 1cne.'\lle. 
marítimo, fluvial y aéreo relncionndns crm personns. ainimalcs, b,cnc~. vnlures ) 
cargas (molorisln o chofer. cobrador. conductor. terrnmozo. cayuqucro) 

7. Servicios Comunales, Sociales y rcrsurrnles 

a) Las actlvidades de guardncspaldas, vigilnncia privada y st,perv1si<\n. 
b) Las :icllvidud0$ de cnmbio de dinero ni servicio de transpone. 
e) Las actividades de recolección, selección y mnnipulnción de basura. 
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d) Las ocuvidades de hmp,ein de calles y lugares públicos. 
e} Las ac,ividades de casinos, casas de juego, cualquier juego de azar y apuesws. 
f) Las acu vidades de manejo y conducción de grúas y montacargn~ 
g) Las achvidades de dragndo (rfos, puertos y bahías). 
h) 1..as nctivid3des en morgue.~. cementerio!,; que impliquen inhumac1c.5n. exhum:ic16n. 

cremación. rnxidem1ia y oln>s, de cad6vcrcs de personas y animales 

Artículo 8•C: L"s hsrndos de 1robajo infon1II peligroso deberán examinarse cnda tres años 
p3rn su revisión y actunHzación. 

Arlfculo 8-0: Para los e fectos del presente reglamento que po,· es,e medio se refo1·mn no serú 
considerado trabajo infantil peligroso. nqucllas actividades propias de lu íormuc1ó11 
profesional y vocacionnl. 

Artículo 2.- El presente Acuerdo deberá ser publicado en e l Drnno Oficial LA CACETA y 
su vigencia es de forma inmediata~ 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Sccrctnn 

,et Zelny11 Rosal~ 
de La Rcpublien 

Trabajo y S • urida 
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